
ACTA SESION ORDINARIA Nº 86 
CONCEJO MUNICIPAL 

 
 

     DALCAHUE, 14 de abril de 2015 
 
 
 
  Cuando son las 14:35 horas del 14 de abril se da inicio a la sesión Ordinaria 
del Concejo Municipal, la que es presidida por el Sr. Juan Pérez Muñoz Alcalde de la 
Comuna  y cuenta con la asistencia de los concejales, señores: 
 
JUAN HIJERRA SERÓN 
CARLOS ROBERTO CARDENAS BAHAMONDE 
MARIA ALEJANDRA VILLEGAS HUICHAMAN 
SERGIO YUNGER BAHAMONDE 
LUIS ORFELIO LOAIZA BAHAMONDE 
LEONARDO PATRICIO ALARCÓN PUALUAN 
 
 
  La Tabla a tratar, comprende: 
 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA ANTERIOR: 
2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 
3.- INVITACIÓN A: 

 DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
 DIRECCIÓN DE VIALIDAD 

4.- PRESENTACIÓN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
5.- TEMAS VARIOS: 
     - Revisión temas pendientes sesión anterior 
     - Otros 
 
 
 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA ANTERIOR: 
 
 Se somete a votación el acta de la sesión anterior, la que es aprobada con la 

observación del concejal Loaiza quien señala que se omitió señalar el sector 
de la Junta de Vecinos cuya solicitud de ampliación de recorrido está 
pendiente y se trata de la Junta de Vecinos de Tehuaco Chaquihual y el 
sector es Chaquihual. Además, no se indicó que se comunique a la comunidad 
lo que se resuelva. 

 
 
2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA: 
 
 



-  Ord. Nº 430   de Secretario General de la Corporación  Municipal, mediante 
el cual solicita trasferencia de fondos, por un monto de $947.944.-, que serán 
destinados a cancelar pasajes aéreos, para Rodrigo Cárdenas Mansilla, 
deportista de Dalcahue, quien está invitado a participar en Alemania por 
Federación Atlética de Chile, para entrenar y participar de una competencia, 
en la disciplina de lanzamiento del disco.  El viaje se realizará el 02 de mayo 
desde Santiago, con fecha de retorno el día 20 de mayo. 

  
 
 El Alcalde señala, que el año anterior igual tuvieron una petición de la familia, 

para apoyarlo en una competencia de carácter nacional, a lo que, recalcó, que 
los resultados de este joven lo llevan a estar en segundo lugar a nivel nacional, 
por lo que seguramente, la Federación que lo apoya, pidió especializarlo en 
Alemania, porque el entrenamiento acá es limitado.  Añadió, que la única 
manera de ayudarlo es por medio de la Corporación, para no alargar el proceso, 
buscando una institución que haga la petición y que eso tiene su grado de 
complicación, en cambio por medio de la Corporación, se haría mucho más fácil 
y rápido. También agregó que está el presupuesto para colaborar con el monto 
solicitado, para los pasajes. 

 El concejal Hijerra, felicita a Rodrigo y a su familia por sus éxitos, pero 
pregunta al Concejo, por qué motivo viene esta petición por parte de la 
Corporación, si ya existe un presupuesto aprobado para ella y si el dinero será 
aportado por la Corporación, porque siendo así no tendría por qué ser votado y 
ellos entregarían dinero de forma directa o son recursos municipales. 

 El Alcalde responde que la carta venía dirigida al Concejo, pero no se dio 
lectura en la sesión anterior. 

 La secretaria municipal, por su parte aclara, que efectivamente que viene 
considerado en modificación presupuestaria, que dará a conocer Sra. Roxana 

 a lo que el concejal Hijerra señala, que  serían mayores ingresos para la 
Corporación. 

 En conclusión, se explica que la Corporación, estaría haciendo de 
intermediaria, para agilizar proceso y quien daría el dinero para dicho efecto, 
sería la Municipalidad a lo que el concejal Alarcón señala, que  de haber otro 
caso, también se le de la misma posibilidad. 

 La concejal Villegas, consulta si ese dinero es sólo para los pasajes de ida o 
también para su regreso.  A lo que le aclaran que es para ida y regreso. 

 El Alcalde hace hincapié en que la Corporación debiera actuar inmediatamente 
en la compra de pasajes, ya que el valor de ellos, puede variar. 

 El concejal Yunger, felicita a Rodrigo, dado que, aparte de ser un deportista, 
además estudia una profesión, destaca que es dalcahuino, hace poco obtuvo un 
segundo lugar en una competencia realizada en Santiago, lo cual  es relevante y 
por eso es muy bueno apoyar viaje y que la Corporación, también podía aportar 
en algo, lo cual es apoyado por el concejal Alarcón.  El concejal Loaiza también 
se suma a las felicitaciones, destacando su profesionalismo para compatibilizar 
estudios y entrenamiento, lo cual es valorable. 



 La concejal Villegas, pregunta quién asume los gastos de estadía, ya que es 
altísimo el costo, además de sumarse a las felicitaciones  y que ojalá siempre 
exista la voluntad de ayudar. El Alcalde responde que los demás gastos son 
asumidos por la Federación encargada y la familia.  

 
- Ord. Nº 242, del Ministerio de Agricultura, donde entrega respuesta a 

solicitud de declarar Emergencia Agrícola a Dalcahue, entre las que menciona 
además las comunas de Ancud, Dalcahue, Curaco de Vélez, Quinchao, 
Puqueldón, Queilen, Hualaihué, Chaitén, Futaleufú y Palena.  Donde indica 
que, con esta medida,  se espera beneficiar a todas las familias rurales de la 
comuna de Dalcahue. 
El Alcalde señala que este es un tema que está activo y que, ya estarían 
próximos a cerrar inscripciones, la cifra de inscritos es superior a los 300 
agricultores, en los próximos días debería  conocerse la cifra real de quienes 
serían las familias de agricultores favorecidos, independiente si se trata de 
agricultores apoyados por INDAP o por PRODESAL en conjunto con la 
Municipalidad. 
La concejal Villegas, pregunta si estos 300 agricultores ya están notificados y 
el Alcalde responde que se están haciendo inscripciones simples, pero con 
antecedentes menores, que aportan los mismos agricultores, necesarios para 
que el INDAP y la Seremi de Agricultura evalúen, si califica o no y 
posteriormente se les comunicará si tienen derecho.  Con respecto a los 
plazos, se habló con  Seremi de Agricultura, la fecha de término, en un 
principio, era el viernes pasado, debería llegar un documento, por lo que se 
supone  continúa abierto hasta nuevo aviso. 
El concejal Hijerra pregunta por qué vía se inscribió y se le responde que 
inscribió Fomento Productivo. Solicita un informe, porque le parece que 300 
familias es muy poco, ya que él tiene datos de que son más de 500 familias 
que están en Prodesal y PDTI. 
Por otro lado,  Alcalde señala que el monto de la ayuda puede variar, ya que 
la situación del norte puede afectar a esta ayuda. 
En tanto el concejal Loaiza, manifiesta su preocupación, por la gente que se 
está inscribiendo y que realmente le llegue la ayuda a los agricultores que lo 
necesiten  y ojalá quienes están encargados de realizar esta selección lo 
hagan en base  en un buen estudio de los casos y  beneficie a los que 
realmente lo requieren. 
El Alcalde confirma que la fecha de cierre es al 30 de abril y que seguramente 
se dará a conocer el modo en que se entregarán los beneficios, pero eso no es 
responsabilidad municipal, sino que del Ministerio. 
 
- Ord. Nº 13 de Directora de Administración y Finanzas, mediante el cual 

adjunta y remite informes del Balance del 1er trimestre año 2015; Gastos 
mensuales municipales de los meses de enero, febrero y marzo; Pasivo 
exigible al 31 de marzo 2015. 

 
CORRESPONDENCIA DESPACHADA: 



 
- Ord. Nº 160/SM12, dirigido al Presidente Club de Tradiciones Criollas de 

Dalcahue para invitarlos a participar del próximo Concejo el día martes 21 
de abril, con el objeto de que expongan sobre las actividades de la 
organización y su vinculación  con la comuna. 

 
- Ord. Nº 148/SM 10, dirigido al Sr. Javier Vidal, Director de aguas región 

de Los Lagos, se invita a asistir a reunión de Concejo el día martes 21 
abril, para temas de importancia comunal, entre ellos los efectos de las 
crecidas en temporada invernal y acciones de previsión contempladas para 
el presente año. 

 
- Ord. Nº149/SM 11, dirigido al Sr. Iván Leonhardt Cárdenas, Director 

Regional Serviu Los Lagos, se solicita solución para alcantarilla de calle 
Ramón Freire. 

 
 
3.- INVITACIÓN A: 
 

 DIRECCIÓN DE VIALIDAD 
 

Está presente en la reunión el sr. Enzo de la Roza quien reemplaza al Director 
Regional, quien no pudo asistir por tener otro compromiso. 
El Alcalde señala que se pidió su presencia para analizar la situación de los 
contratos que se están ejecutando y cómo han sido realizados, especialmente 
se refiere a la ejecución del contrato de mantención global de la empresa 
Sierra nevada, señalando que en la ejecución del asfalto de Tenaún Tocoihue 
hay una serie de falencias en su ejecución. 
Por otro lado, se refiere a la licitación de los trabajos de continuación de la 
ruta costera en el tramo Puchaurán – Montemar, donde el presupuesto oficial 
está lejos de la mejor oferta y se requiere saber cómo  se va a resolver este 
tema. 
También consulta por la veracidad de lo conocido en los últimos días de que 
habría problemas con una de las empresas del consorcio que va a construir el 
puente sobre el canal de Chacao y los temas de la altura que se han conocido 
por la prensa. 
El sr. Enzo de la Rosa, antes de empezar expresa las excusas del Director 
Regional quien no pudo asistir y lo envía a él como su primer subrogante. 
Respecto al Puente sobre el Canal de Chacao señala que no hay nada oficial al 
respecto, el proyecto sigue en las instancias que corresponde. Respecto de la 
altura, está calculada y no existiría tal problema. 
En relación al contrato de pavimentación tramo Puchaurán Montemar explica 
que el año pasado se abrió una propuesta cuyo monto oficial era de 
M$4.000.000.- y la oferta más conveniente fue de M$9.000.000.- El Ministerio 
tiene la facultad de adjudicar el proyecto porque ese es el valor real, pero 
hay que pasar por Desarrollo Social, pero se observó con IN  lo que impide que 



se reasignen los recursos faltantes por parte de Hacienda, ya se ingresó la 
aclaración a la observación por lo que se espera pronto tener el RS para que 
se pida el suplemento de recursos, porque se trata de un monto que considera 
varios presupuestos y debe ser autorizado por Hacienda. El Ministro dispuso 
que se adjudiquen estos trabajos, por lo cual sólo se espera la autorización de 
Hacienda. 
El alcalde consulta si no perjudica la situación del norte a este proyecto y 
responde el sr. De la Rosa que no porque los presupuestos están 
comprometidos, se sigue el programa normalmente. 
El concejal Hijerra señala que es una buena noticia, si dentro de los próximos 
días estaría el RS consulta si de aquí a fin de mes se podría adjudicar y 
responde que sí, pero hay que tener presente que se está entrando al invierno 
por lo que el contrato va a iniciar su ejecución en primavera. Lo importante 
es que la empresa manifestó su interés de mantener la oferta, por lo que no 
hay  problemas en eso. El plazo de ejecución es de 600 días e incluye 
mantención de la ruta. 
Respecto a la pavimentación de Tocoihue – Tenaún nació como una 
ampliación del contrato global, por temas internos del funcionamiento del 
ministerio se dilató el inicio por prácticamente un año, la empresa ya está 
ejecutando, con alrededor del 50% ejecutado, es un aumento de obra dentro 
de un contrato que tiene un plazo, pero cree que la empresa no va a terminar 
la obra en el plazo que su contrato lo exige, por cuestión práctica. 
El alcalde señala que la información de la empresa a la comunidad de Tenaún 
era que terminaba en abril de este año, pero por problemas de la empresa se 
ha ido atrasando y va a paralizar y terminaría el otro año, lo cual produjo 
inconvenientes entre la empresa y la comunidad. 
El sr. De la Rosa señala que la versión oficial es la que da la Jefa Provincial de 
Vialidad, la empresa puede esgrimir muchos argumentos, además ellos 
partieron atrasados, considerando que tienen tiempo, aunque lógicamente la 
empresa le interesa hacerlo rápido, no obstante dado que empezaron tarde, 
no se ejecutó todo lo que estaba previsto en esta temporada. Respecto a la 
mantención señala que el hecho que la empresa pare no significa que no 
tenga que mantener, la inspección fiscal debe cumplir con las fiscalizaciones. 
Sobre el contrato de la global la sra. Jasna BahamondeJefa Provincial de 
Vialidad señala que para todos lo ideal sería terminarlo en abril, pero hay que 
cumplir con las normas de calidad y las temeraturas están bajando por lo que 
se opta por paralizar y retomar en octubre con temperaturas óptimas. 
El representante de la empresa ratifica que a mayo se va a terminar con el 
50% de la obra. 
La sra. Jasna señala que además está la seguridad vial y los accesos que no 
estaban considerados en el aumento de obras. 
Respecto a las garitas no se considera en esta obra y el sr. De la Rosa señala 
que se pueden preparar proyectos paralelos como señalización y seguridad en 
zonas de escuelas u otros. 
Al respecto la sra. Jasna señala que respecto a la escuela Nido de Cisnes ya 
está en licitación y está comprendido dentro de un proyecto mayor y es un 



proyecto integral, comprende garitas, tachas, letreros, pasos de cebra. Se 
espera que en dos meses más se inicie. 
El concejal Yunger señala que aparte de ese colegio hay dos más, el Ayelén y 
Raíces de Mi Tierra que no cuentan con señalética ni pasos de cebra. El 
concejal Hijerra agrega el Liceo. 
Al respecto, el sr. De la Rosa señala que se están recogiendo las inquetudes, 
el tema de la zona urbana la responsabilidad de Vialidad es entre soleras y 
deben estar acorde con el municipio, en otros lugares se ha hecho un trabajo 
conjunto con la Municipalidad, se podría coordinar con la Jefa Provincial. 
El concejal Hijerra señala que hay que tener una consideración especial 
porque la ruta de que se trata es de acceso a Curaco y Achao. 
La concejal Villegas consulta si existe posibilidad de licitar los otros 
establecimientos señalados, así como el Nido de Cisnes y responde el sr. De la 
Rosa que se va a tratar de considerarlo para este año, hay que ver cómo está 
la concentración de niños. También pide disculpas por la pasarela de 
Mocopulli, señalando que se licitó y se pidió autorización a la nacional, en el 
trámite Contraloría se percató que había un error de fondo que se había 
cometido, que no se pudo salvar y se optó por licitar de nuevo. Actualmente 
está en el portal y con mayor presupuesto por lo que se espera iniciar su 
ejecución al término del primer semestre. 
El concejal Hijerra consulta por el asfalto del sector Calen – San Juan que 
estaba dentro del Plan Chiloé y responde el sr. De la Rosa que hay un 
compromiso de cumplir con el Plan de Chiloé, hay diseño, se está viendo la 
distribución de recursos para los próximos ejercicios presupuestarios, el 
compromiso es hacerlo en este período. 
El concejal Loiaza señala que quedan 5 caminos del Plan Chiloé, Calen y San 
Juan se contabilizan como dos caminos, pero en la realidad es uno solo. 
El concejal Alarcón consulta por el paradero de minibuses en Av. Mocopulli y 
responde la sra. Jasna que se puede hacer algo, pero hay que tener los 
espacios y es conveniente hacerlo en conjunto con la Municipalidad y el 
alcalde señala que hay un estudio hecho por la empresa Zañartu, hay que 
abordar todo, señalética, garitas. 
El concejal Hijerra solicita información sobre la doble vía Chacao Chonchi y 
responde el sr. De la Rosa que es un proyecto que está muy bien consensuado 
en la isla con los 10 alcaldes, todos estos procesos los declara el Ministerio de 
interés público y luego se inician los estudios, los prediseños para poder 
licitar. No tiene claro en el estado en que está el proyecto, pero está dentro 
de las prioridades presidenciales. 
El concejal Hijerra solicita se informe antecedentes de la doble vía y  en qué 
fase va a ir Calen San Juan. 
La concejal Villegas hace presente la situación de 12 familias que existen en 
el sector Mocopulli que habitan en una franja fiscal que se quedaron ahí 
porque el papá de 7 personas de las 12 trabajó en ferrocarriles y se asentó en 
el lugar. No tienen documentos que les avale la posesión y ninguna posibilidad 
de sanear. Solicita se considere esta situación, para evitar que sean sacados 
cuando se produzcan las expropiaciones. 



El concejal Hijerra señala que ellos están preocupados porque en Pudeto pasó 
una situación similar, se logró que se les pague las mejoras, ellos esperan un 
trato especial. 
Al respecto, el sr. De la Rosa señala que comunicará la situación a la Unidad 
de Concesiones, que es la que tiene que ver con este tema. Lo bueno es que 
cuando partan lo estudios se va a hacer un proceso participativo que 
permitirá dar a conocer este y otros hechos. 
El alcalde consulta sobre el Puente sobre el canal Dalcahue y responde el sr. 
De la Rosa que hay una prefactibilidad que está licitada. Todo proyecto de 
esa envergadura debe pasar por todas las etapas que exige Desarrollo Social 
partiendo por la prefactibilidad y la ejecución se divide en dos etapas, 
expropiaciones y obra. Es una obra pública. 
La sra. Yasna acota que el 5 de mayo se abre la propuesta de prefactibilidad. 
El alcalde consulta por Carihueico, señalando que estamos llanos a colaborar 
y responde la sra. Yasna que ya están las basas en el lugar y el tema era una 
demanda de muchos años, ya se hizo el ensanche de alrededor de 3 km. y ya 
están las maquinarias y las vigas para el trabajo. El trabajo se está haciendo 
vía administración directa. 
El concejal Hijerra consulta sobre el posible subsidio en el transporte en el 
canal Dalcahue y se le responde que no tiene información. 
El concejal Yunger consulta sobre la salida que tendrá el puente del Canal 
Dalcahue y responde el sr. De la Rosa que la prefactibilidad debería arrojar la 
mejor alternativa, la sra. Yasna acota que cuando se hizo la visita desde 
Santiago se contempló desde Astillero hasta Teguel. 
La concejal Villegas consulta cuándo se hace el proceso participativo y 
responde el sr. De la Rosa que el cronograma se elabora en el momento que 
se adjudica la prefactibilidad, pero hay que tener presente que los procesos 
son largos. 
 
 
 DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS: 

 
El alcalde señala que se comunicó con la Directora Regional Bárbara Astudillo 
quien informó que por instrucciones superiores no ha podido asistir 
personalmente, sin embargo asisten sus colaboradores. 
La preocupación principal se refiere a la situación del APR Ñiucho, en el que 
se había manifestado la inquietud a la Dirección Regional porque la 
perforación demostró que hay agua suficiente para el comité y genera un 
excedente, se conversó con Andrés Hidalgo, porque cerca de Ñiucho está el 
sector Hnas. Franciscanas que quizá con un aumento de obras podría ser 
abordado en el mismo proyecto. Estos sectores fueron los que tuvieron 
mayores dificultades en la época de sequía. 
El sr. Patricio Meneses, Jefe de la Unidad de Contratos de la DOH y el sr. José 
Funes, Jefe de la Unidad de APR. 
Sobre el tema consultado el sr. Meneses señala que la empresa dejó 
abandonada la obra al inicio de ésta aduciendo que la DOH tenía 



financiamiento, lo cual es irreal porque de lo contrario no se habría podido 
licitar, al parecer los problemas eran de la empresa que no tenía recursos y 
por eso abandonó. La empresa demandó a ESSAL que es la unidad técnica que 
contrata y pidió medida precautoria hacia los fondos para financiar la obra, el 
Juez acogió la demanda y no acogió la petición de las garantías, pero en estos 
momentos se encuentran en una situación legal, por lo que no se pueden 
generar recursos al contrato porque están con medida precautoria. Se ha 
pedido al CDE que forma parte de esta demanda que pida que se eliminen las 
dos medidas, paralelamente lo hizo ESSAL. Se cree que no deberíamos tener 
problemas y que la medida precautoria sea levantada y se pueda continuar 
con la finalización de las obras, la empresa también hizo un reclamo a la 
Contraloría la que se pronunció a favor de la DOH, señalando que el trámite 
se ajustó a derecho. 
La concejal Villegas consulta si es primera vez que les sucede y responde el 
sr. Meneses que siempre existe la posibilidad de que un contratista deje 
abandonada la obra, pero escasamente ocurre. 
Luego consulta si una vez resuelta la situación judicial, van a volver a licitar y 
responde el sr. Meneses que sí, la metodología se va a resolver en su 
momento por el Director Regional, porque existen varias alternativas, 
pública, privada o trato directo. 
El alcalde consulta respecto a la solicitud de ampliación de obra y responde el 
sr. Meneses que desde el punto de vista legal no tiene la certeza de saber que 
será tan factible de realizarlo. Era más factible en el contrato original, pero 
luego de esta situación, no cree que sea posible. Habría que analizarlo con el 
abogado. 
El sr. Funes señala que método para ejecutar habrá, pero hay que evaluarlo 
primero. 
El alcalde consulta por las inversiones de pozos profundos que se están 
habilitando en superficie, los de Butalcura y Pupetra, en ambos, se ha pedido 
la asesoría técnica de la DOH y poder incorporar las ingenierías de ambos 
territorios. En el caso de Butalcura se cruzan dos comunas. 
El sr. Funes indica que para el caso de Pupetra Loncomilla, la localidad 
cuenta con un pozo profundo, pero el servicio no puede participár de la 
recepción de un producto que no es de la DOH, no obstante, una vez que la 
Municipalidad reciba el pozo y tenga todos los antecedentes del sondaje se 
puede incorporar dentro de la cartera de proyectos de prefactibilidad dentro 
del año o del próximo, tiene una densidad de 11,4 viviendas por km. y 128 
familias a beneficiar. La localidad es semiconcentrada, por lo que entraría en 
prioridad. Caso de Butalcura no tiene mayores antecedentes. 
El alcalde consulta por la situación de Puchaurán donde están trabajando en 
un levantamiento, cumpliría con la normativa MOP y señala que los problemas 
que podrían haber después del asfalto son mayores a solucionarlo antes y la 
opinión del sr. Funes es que es mejor hacerlo después. Se está haciendo un 
estudio hidrogeológico, junto con el diseño, el problema es la disponibilidad 
de recursos superficiales, que en este momento no hay, por lo que en lugar 



de sacar el agua superficialmente habrá que hacerlo subterráneamente. Antes 
del 2017 debería estar la solución. 
El concejal Hijerra consulta por otros sectores como Astillero y Pulutauco que 
está un poco más debajo del sector de las Monjitas y tiene tantos o más 
complicaciones. 
Responde el sr. Funes que se está haciendo un sondaje y abarca los sectores 
de Astillero y Punahuel 1 y 2, en el caso de Pulutauco se podría agregar como 
una extensión de Ñiucho lo mismo el caso de las Monjitas. Al respecto, el 
alcalde señala que no se ha tomado decisión en ese caso porque se pretende 
ampliar el límite urbano y que Pulutauco pase a ser urbano, al respecto el sr. 
Funes hace presente que la ampliación del territorio urbano no 
necesariamente significa ampliación del territorio operacional de Essal y el 
alcalde agrega que se está en conversaciones bastante avanzadas con Essal 
para ampliación de su territorio operacional para agua potalbe y 
alcantarillado y el concejal Hijerra consulta quién hace las obras en ese caso 
y responde el alcalde que se harían con fondos regionales o Subdere. 
El concejal Hijerra consulta si hay otros proyectos en cartera aparte de los 
nombrados y responde el sr. Funes que están en carpeta los proyectos de 
Téguel, Pupetra Loncomilla, Quiquel y Pindapulli. 
El alcalde consulta por la situación de la alcantarilla de calle Freire si la DOH 
debe darle visto bueno y responde el sr. Meneses que se trató de abordar el 
año pasado, se esperó reacciones de servicios como el Serviu, pero no hubo 
ninguna reacción por lo que no se hizo nada. El alcalde acota que se 
aprobaron recursos adicionales al Serviu para abordar estos temas. 
El concejal Hijerra consulta por las otras alcantarillas de los otros ríos, que 
están en Teguel y acceso sur a Dalcahue y responde el sr. Meneses que ellos 
no tienen competencias en materia de aguas lluvias por ejemplo en zonas 
donde no estén aprobados los planes maestros ne materia de defensas 
fluviales habría que ver si es atingente o no para atender esa emergencia, el 
tema de Freire estaba en el límite, cuando ocurrió estaban atentos para 
reaccionar. 
Al respecto, se acuerda enviar copia del oficio enviado a la DGA a la DOH. 
El sr. Meneses señala que le van a pedir al profesional que haga una visita 
para verificar la situación y si es de su competencia o no. 
 

4.- PRESENTACIÓN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 
 

 La Directora de Administración y Finanzas presenta Memorándum Nº 14 
de 09 de abril de 2015, que comprende Modificación y Suplementación de 
Presupuesto por un monto total de M$30777 que contempla un aumento de 
los ingresos por concepto de mayores ingresos en permisos de circulación  y 
multa comprende a multa significativa del JPL, además contempla 
disminución de cuentas de gastos, entre ellas, copa municipal, escuelas de 
verano, semana dalcahuina, proyecto de veredas y muro contención Pedro 
Montt. 



 Estos gastos serán distribuídos para mantención de maquinarias como 
fotocopiadora, reparación de camión compactador, copa municipal, lo que se 
sacó de arriendos lo que corresponde a una redistribución y el concejal 
Hijerra consulta a qué copa se refiere y responde la DAF que es un 
campeonato que se va a realizar ahora. Explica don Héctor Ulloa que los 
dirigentes deportivos solicitaron al alcalde se realice el campeonato, ellos 
colocan su propia movilización, lo que se cambia de cuenta. 
 El concejal Hijerra señala que se había acordado con el alcalde que la 
copa no se realice. 
 El concejal Cárdenas señala que los clubes que estaban clasificados para 
este campeonato siempre pidieron que el campeonato se realice. 
 El concejal Alarcón señala que se había dicho que no se realizaría y luego 
se hace, además se le cambió de nombre, por lo que solicita no se repita 
todos los años de cambiar el nombre. 
 La concejal Villegas consulta quiénes participan en el campeonato y 
responde el sr. Ulloa que depende de los que ganen los respectivos 
campeonatos. 
 El concejal Hijerra consulta cómo se van a financiar los campeonatos de 
Anfur y responde el sr. Ulloa que el sr. Vidal Presidente de Anfur dijo que no 
iba a requerir dineros para ello. 
 La concejal Villegas señala que si es una copa municipal ya debería tener 
la fecha de inicio y término, porque se trata de un evento municipal y el sr. 
Ulloa señala que podría hacerse coincidir con las fiestas patrias. 
 La concejal Villegas consulta a qué se van a destinar los M$300.- y 
responde que a premios. 
 Aporte a Corporación de M$4.000.- para convenio Junji Jardín San Martín y 
aporte al deportista Rodrigo Cárdenas. 
 Ajustes de las actividades deportivas de verano. 
 Cuenta pública para adquisición de flores para ornamentación. 
 Pladetur, Pladeco para encuentro con las comunidades, Arriendo de 
vehículos. Pago honorarios instructor banda escolar; Honorarios personas en 
práctica en Oficina de turismo, para realizar pladetur. 
 Capacitaciones de Dideco, la Dideco señala que las capacitaciones 
consideradas son corte y confección, que corresponde a un compromiso de IEF 
porque ellos recibienron un proyecto que benefició a 15 mujeres con una 
máquina de coser. Curso de peluquería segunda etapa en Quiquel, Platos 
Típicos de la U.C. Mujeres Rurales, Escuela de fútbol como apoyo a la Oficina 
de Deportes hay 80 niños inscritos. La que está confirmada es la capacitación 
del IEF. Falta considerar el curso de conducir. 
 Gastos de representación. 
 Subdivisiones e inscripciones de terrenos que corresponden a terrenos de 
juntas de vecinos que deben ser solicitadas por las organizaciones. El sr. Ulloa 
dice que se está comprando el terreno de la Junta de Vecinos de Carihueico, 
subdivisión sitio histórico de Mocopulli, Club Cóndor de Carihueico y 
cementerio de Calen y están pendientes las inscripciones del CD Arco Iris, El 
Bosque, Barrabases y Libertad a nombre de la Municipalidad. 



 El concejal Hijerra consulta si después se entregará una propuesta de qué 
compras de terrenos van a quedar a nombre de las organizaciones y cuáles a 
nombre de la Municipalidad y el alcalde indica que hay una propuesta de las 
propias organizaciones, hay de todo. Hay que tener presente que el estar a 
nombre de la Municipalidad da la ventaja que se puede postular a fondos 
públicos. El sr. Ulloa acota que hay dos organizaciones que han enviado cartas 
señalando que quieren que se les entregue a su nombre. Faltan cartas sobre 
lo que se pretende. 
 El concejal Cárdenas señala que debería hacerse un compromiso sobre la 
postulación de proyectos. 
 El concejal Hijerra consulta por el caso del JUD si va a quedar a nombre de 
la institución o de la Municipalidad. 
 La concejal Villegas consulta por qué se consideran recursos para la banda 
y responde que no se consideró el pago del instructor de la banda en el 
presupuesto, es el mismo monto del año pasado. 
 
 
 
 y Memorándum Nº 15, con fecha 14.04.2015, sobre Suplementación de 
Presupuesto por un monto total M$30.585.- corresponde a un proyecto PMU 
de Cancha de fútbol rural. 
 El alcalde señala que se recibió un monto de aprobación sin proyecto para 
lo que había un plazo para presentar el o los proyectos, lo que se tenían eran 
los cierros perimetrales de 3 canchas de fútbol y con terrenos a nombre de la 
Municipalidad y se postuló las canchas de El Bosque, Mocopulli y 18 de 
septiembre el que además considera un mejoramiento de la cancha. 
 
 Las propuestas serán sometidas a votación en la sesión ordinaria del 21 de 
abril.  

 
 
5.- TEMAS VARIOS: 
     - Revisión temas pendientes sesión anterior 
 

- Otros: 
 

La Concejal Villegas se refiere a petición del Centro de Atención a las Mujeres 
Víctimas de Violencia  y consulta en qué quedó eso y responde el alcalde que 
por la restricción de espacios en la Municipalidad se le propuso que usen la 
Sala de Sesiones cada 15 días y señala la concejal Villegas que no es el 
espacio más adecuado para este tipo de atenciones porque es muy amplio y 
además se escucha afuera, por lo que solicita se vea otro lugar. 
Al respecto, se acuerda disponer de un día en la semana la oficina de 
concejales. 
 



El concejal Hijerra consulta por el informe solicitado respecto a la situación 
expuesta por la sra. Lindana en la reunión anterior y responde la secretaria 
municipal que la solicitud fue entregada a la DOM. 
Al respecto, se acuerda reiterar. 
 
El concejal Alarcón se refiere al proyecto de construcción de veredas, 
indicando que informó sobre la situación de calle Camilo Henríquez, pero hoy 
también han denunciado problemas los vecinos de calle Freire, que también 
tienen problemas en sus accesos. Al respecto, el alcalde señala que el 
contrato no permite ampliación de obra, por lo que hay que esperar a 
terminar el contrato y hacer un nuevo contrato para estas situaciones. 
 
El concejal Hijerra consulta por la fecha de la cuenta pública y se le responde 
que está programada para el día viernes 24 a las 15:00 horas. Luego acota 
que a su juicio a esta ceremonia, que es una sesión de concejo la falta 
solemnidad y cree que debería hacerse como cuando se jura, más 
formalmente. 
La concejal Villegas consulta por qué se hace el viernes y el alcalde responde 
que el miércoles para la Unión Comunal era bueno, pero no para los demás 
actores y la idea es que puedan tomar parte en esta ceremonia los demás 
actores y dirigentes de la comunidad. 
 
El alcalde informa sobre el proyecto Cesfam, ya está casi resuelto el tema de 
las dificultades técnicas, pero asimismo, se ha concluído con el Ministerio la 
ampliación de territorio, porque el actual territorio es muy estrecho, tanto 
así, que sólo hay estacionamiento para 15 vehículos, para 6 vehículos del 
sistema más los 80 funcionarios que la menos 50 tienen vehículos, a lo que se 
suman las nuevas dependencias. El Ministerio de Bienes Nacionales llegó a la 
conclusión de que las resoluciones de las concesiones de la Corporación, 
Bomberos y Carabineros están mal fundadas jurídicamente, por lo que hay 
que rehacerlas, en el intertanto, se dio la posibilidad de pedir ampliación de 
territorio. Se requieren 2500 m2 más para sumar a lo que ya existe, se ha 
agregado el desplazamiento hacia las bodegas, de los estacionamientos, 
futuro proyecto para albergar a las personas que tuvieran que pernoctar, 
especie de residencia y pequeño helipuerto. El servicio de salud está por 
apoyar esta mayor superficie, el saldo para carabineros sería de 5500 m2 lo 
que les permitiría construir sus nuevas dependencias y el retiro de la 
Corporación. Se van a reunir el viernes con el Ministerio en Santiago y se 
espera que el Minsal apoye la petición y que informe a Carabineros. Se espera 
tener buenos resultados en esta gestión. Todo lo cual no interrumpiría el 
proceso de Cesfam. 
El concejal Hijerra consulta qué pasaría con la Corporación y responde el 
alcalde que ya está convenido que podría ocupar parte del internado antiguo. 
El concejal Yunger hace presente que falta informe de matrícula y gastos del 
internado, que se quedó en entregar en el mes de abril y el alcalde señala 



que hay disminución de matrícula, lo que avala lo sostenido por la 
Corporación que aumenta el déficit. 
El concejal Yunger consulta sobre el techo y si se va a hacer modificaciones o 
proyecto nuevo y responde el alcalde que se están viendo algunas 
modificaciones, como el desplazamiento, evacuación de aguas lluvias, 
infiltración de aguas, laboratorio. 
El concejal Hijerra consulta sobre los accesos y responde el alcalde que se 
están analizando algunas situaciones como la seguridad del edificio. 
 
El concejal Yunger consulta por el Gimnasio y responde el alcalde que ya está 
la aprobación de la comisión provincial del Core por el aumento del 
presupuesto de M$163.000 que se suma a los M$680.000.- del total del costo 
del proyecto. Está en tabla para el Core de Hornopirén que pasaría sobre 
tabla y luego a comisión. El alcalde señala que asistirá a ese Core y ante la 
petición de los concejales de asistir a la reunión se acuerda dejar abierta 
la asistencia de quienes lo manifiesten. 
 
La secretaria municipal da a conocer un listado de materiales y equipos 
computacionales que se encuentran en mal estado y para los que se solicita 
sean dados de baja para desecharlos porque no pueden ser reutilizados. 
La propuesta es aprobada por todos los concejales. 
 
El concejal Loaiza da a conocer que en la última reunión de la Unión Comunal 
los dirigentes manifestaron su descontento por la determinación de que el 
equipo de caminos en los caminos donde no hay casas no se trabaja. También 
manifestaron su preocupación porque  los funcionarios no asisten a la sesión 
por problemas que se generan con una sola persona, ante lo cual se sugirió a 
la presidenta que se haga llegar una carta compromiso para evitar los malos 
tratos a los funcionarios. 
El concejal Hijerra acota que el año pasado se aprobó una meta al Secpla 
sobre reglamento de caminos el que sería buen oconocerlo y la secretaria 
municipal que en la próxima sesión el Secpla informará sobre el cumplimiento 
de metas. 
El alcalde acota que hay que incorporar los anchos mínimos lo cual molesta a 
muchas personas y organizaciones, pero en todas las gestiones de proyectos 
se requieren los anchos mínimos para accesos. 
El concejal Yunger acota que también tocaron el tema de la buena voluntad 
de los jóvenes para trabajar y el alcalde aocta que eso es efectivo. 
El concejal Hijerra consulta si se le entregó los agradecimientos del concejo 
por el apoyo en emergencias y responde el alcalde que sí está en marcha. 
 
El concejal Hijerra consulta por invitación a Claudia Hurtado que no se ha 
hecho porque si no puede venir que se informe para que gestione el concejo y 
solicita se entregue el galbano. 
Al respecto, acuerdan los concejales asistir directamente a su casa. 



El concejal Hijerra solicita se haga lo mismo con don Armando Bahamonde y 
el concejal Alarcón indica que la sra. Lilian Lagos también se fue. 
El concejal Loaiza señala que a la única persona que se le entregó fue a la 
sra. Coyi y se dijo que en el acto de Mocopulli se iba a hacer un 
reconocimiento lo que no ocurrió. 
 
No habiendo más que tratar, se pone término a la reunión cuando son las 
17:40 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLARA VERA GONZALEZ   JUAN ALBERTO PEREZ MUÑOZ 
SECRETARIA MUNICIPAL       ALCALDE DE LA COMUNA 

 


